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Resumen 
     La Ley Orgánica de Educación (LOE: 2/2006, de 3 de mayo), sitúa las Competencias Básicas como 

un elemento curricular básico. La citada ley, artículo 6º, define el currículo como: "el conjunto de 
objetivos, competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación". Los 

profesores y profesoras de Educación Física ya estamos familiarizados con el diseño de objetivos, la 
selección de contenidos, y la aplicación de criterios de evaluación, pero: ¿qué son las Competencias 

Básicas?, ¿por qué aparecen como un elemento educativo clave en el actual currículum? Y sobre todo, 
si éstas competencias tienen carácter transversal ¿cómo contribuir a su desarrollo desde la Educación 

Física?  
     De esta y otras cuestiones relacionadas con el desarrollo de las competencias básicas desde la 

Educación Física trata el presente artículo.  
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Introducción  

1. ¿Qué son en realidad las competencias básicas?  

    El sustantivo competencia y el adjetivo competente (Jiménez, 2006), están relacionados con 
aptitud, capacidad, disposición.  

    Las competencias básicas, también llamadas a nivel europeo competencias clave, 
representan un grupo de conocimientos, habilidades y actitudes, valores éticos, y emociones, 

transferibles y multifuncionales. Son competencias que toda persona necesita para su desarrollo 
y satisfacción personal, integración y empleo. Deben estar desarrolladas al finalizar la 

escolarización obligatoria.  

    También deben contribuir a transformar el concepto tradicional de enseñanza basado en la 
adquisición de conocimientos, en un concepto moderno de aprendizaje basado en la capacidad 

de resolver situaciones a lo largo de la vida.  

    Las competencias básicas se sustentan la realización personal, la inclusión social, y la 
ciudadanía activa y contribuyen a adaptar el proceso de enseñanza-aprendizaje a la sociedad 

actual.  

 
2. El origen de las competencias básicas  



    Jiménez (2006), sobre el origen de las competencias afirma: "Desde los años 90, la Unión 
Europea y la OCDE, entre otros organismos internacionales, han venido promoviendo proyectos 

y estudios sobre el aprendizaje basado en competencias que han ido dando luz a trabajos y 
publicaciones relevantes (…) hoy día el debate sobre las competencias básicas y los criterios 

para su selección y evaluación centran la atención de los pedagogos y educadores, además de 
la de los responsables de política educativa".  

    Así pues, las competencias básicas (en adelante CC.BB.) surgen de directrices europeas que 
mantienen que todos los países deben fomentar su adquisición.  

    La Comisión Europea de Educación ha establecido unas competencias clave o destrezas 
básicas necesarias para el aprendizaje de las personas a lo largo de la vida y ha animado a los 
estados miembros a dirigir sus políticas educativas en esta dirección. En este contexto, España 
a través de la Ley Orgánica de Educación, pasa a considerar las competencias básicas como 

una meta educativa básica en la escolarización obligatoria (6 a 16 años; Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria).  

 
3. ¿Qué características tienen las competencias básicas?  

    Como características comunes a todas ellas podemos destacar:  

1. Proporcionan la capacidad de saber hacer, es decir, de aplicar los 
conocimientos a los problemas de la vida profesional y personal. Incluyen una 

combinación de saber, habilidades y actitudes.  
2. Pueden ser adquiridas en todo tipo de contextos: escuela, en casa, y en 

ámbitos extraescolares.  
3. Son multifuncionales (pueden ser utilizadas para conseguir múltiples objetivos).  

4. Tienen un carácter integrador, aunando los conocimientos, los 
procedimientos y las actitudes (saber, ser, saber hacer).  

5. Permiten integrar y relacionar los aprendizajes con distintos tipos de 
contenidos, utilizarlos de manera efectiva y aplicarlos en diferentes situaciones 

y contextos (aplicabilidad y transferencia).  
6. Se deben aprender, renovar y mantener a lo largo de toda la vida.  

7. Constituyen la base de los aprendizajes básicos posteriores.  
8. Se inspiran en la teoría relacionada con el aprendizaje basado en competencias 

(Competency Based Training).  

    En definitiva, pretenden que se adquieran e integren las tres formas contemporáneas del 
saber:  

 Saber teórico (conocimientos) SABER  
 Saber práctico (habilidades y destrezas) SABER HACER O SABER COMO HACER  

 Saber ser (actitudes) SER  

 
4. ¿Cómo se adquieren las competencias básicas?  

    Las CC.BB. se pueden adquirir:  

1. A través de Las diferentes áreas curriculares:  
o Cada una de las áreas curriculares ha de contribuir al desarrollo de las 

competencias transversales y cada una de las competencias básicas se 
alcanzará desde el trabajo de varias áreas o materias.  

 



2. Las medidas no curriculares o paracurriculares:  
o Acción tutorial de maestros y profesoras  

o A través de la planificación y realización de actividades 
complementarias y extraescolares.  

 

3. Son responsabilidad de la Comunidad educativa: de los centros escolares, la 
administración educativa, los profesores, y la familia; pero también se 

adquieren a través de la influencia de estamentos sociales extraacadémicos: 
medios de comunicación, otros agentes socioculturales, etc.  

 
5. Las competencias básicas en la LOE  

    Con la intención de conocer mejor las competencias básicas hacemos, a continuación, un 
breve análisis sobre la aparición de las CC.BB. en la LOE. En esta ley aparece el término en más 

de veinte ocasiones aludiendo a diversas características y funciones.  

    En el preámbulo de la LOE se dice:  

"Especial interés reviste la inclusión de las competencias básicas entre los componentes del 
currículo, por cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la formación que deben 

recibir los estudiantes".  

    También se expone:  

"Una de las novedades de la Ley consiste en la realización de una evaluación de diagnóstico de 
las competencias básicas alcanzadas por el alumnado al finalizar el segundo ciclo de esta etapa, 

que tendrá carácter formativo y orientador (…).  

    El currículo:  
    El artículo 6 define el currículo como:  

"A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de objetivos, 
competencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una 

de las enseñanzas reguladas en la presente Ley".  

    Principios pedagógicos:  
    Artículo 26, punto 2.  

"En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias básicas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 

matemáticas".  

    La evaluación y la promoción:  
    En el artículo 20 se dice:  

"El alumnado accederá al ciclo educativo o etapa siguiente siempre que se considere que ha 
alcanzado las competencias básicas correspondientes y el adecuado grado de madurez (…) (…) 

En el supuesto de que un alumno no haya alcanzado las competencias básicas, podrá 
permanecer un curso más en el mismo ciclo".  

    Según el artículo 21,  



"… al finalizar el segundo ciclo de la Educación Primaria todos los centros realizarán una 
evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por sus alumnos".  

    Según el artículo 29,  

"… al finalizar el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria todos los centros 
realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por sus 

alumnos".  

 
6. ¿Qué competencias básicas identifica el currículo de la LOE?  

    Ocho son las CB. Tal y como se han definido en el REAL DECRETO 1513/2006, de 7 de 
diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria. Estas 

son:  

1. Competencia en comunicación lingüística.  
2. Competencia matemática.  

3. Competencia en el conocimiento y en la interacción con el mundo físico.  
4. Tratamiento de la información y competencia digital.  

5. Competencia social y ciudadana.  
6. Competencia cultural y artística.  

7. Competencia para aprender a aprender.  
8. Autonomía e iniciativa personal.  

 
7. La contribución de la Educación Física a la consecución de las competencias 

básicas  

    REAL DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, especifica la contribución de la educación física a 

la consecución de las competencias básicas.  

    En su anexo I se define la triple finalidad que tienen las CC.BB.  

 "En primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, 
incorporados a las diferentes áreas o materias, como los informales o no 

formales.  
 En segundo lugar, permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, 

ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera 
efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos.  

 Por último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los 
criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar 

las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje".  

    En el citado Real Decreto se dice que las competencias básicas son transversales, y por tanto 
tienen que desarrollarse desde todas las áreas. Este documento prescriptivo contiene 

orientaciones generales sobre cómo contribuir a su desarrollo a través las diferentes áreas 
curriculares. Sobre la educación física, dice textualmente:  

1. El área de Educación física contribuye esencialmente a desarrollar la 
competencia en el CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN CON EL MUNDO 
FÍSICO, mediante la percepción e interacción apropiada del propio cuerpo, en 

movimiento o en reposo, en un espacio determinado mejorando sus 
posibilidades motrices. Se contribuye también mediante el conocimiento, la 

práctica y la valoración de la actividad física como elemento indispensable para 



preservar la salud. Esta área es clave para que niñas y niños adquieran hábitos 
saludables y de mejora y mantenimiento de la condición física que les 

acompañen durante la escolaridad y, lo que es más importante, a lo largo de la 
vida.  

En la sociedad actual que progresa hacia la optimización del esfuerzo 
intelectual y físico, se hace imprescindible la práctica de la actividad física pero, 
sobre todo, su aprendizaje y valoración como medio de equilibrio psicofísico, 
como factor de prevención de riesgos derivados del sedentarismo y, también, 

como alternativa de ocupación del tiempo de ocio.  

2. Asimismo, el área contribuye de forma esencial a desarrollar la 
COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA. Las características de la Educación 
física, sobre todo las relativas al entorno en el que se desarrolla y a la dinámica 

de las clases, la hacen propicia para la educación de habilidades sociales, 
cuando la intervención educativa incide en este aspecto. Las actividades físicas 

y en especial las que se realizan colectivamente son un medio eficaz para 
facilitar la relación, la integración y el respeto, a la vez que contribuyen al 

desarrollo de la cooperación y la solidaridad.  
La Educación física ayuda a aprender a convivir, fundamentalmente en lo que 

se refiere a la elaboración y aceptación de reglas para el funcionamiento 
colectivo, desde el respeto a la autonomía personal, la participación y la 

valoración de la diversidad. Las actividades dirigidas a la adquisición de las 
habilidades motrices requieren la capacidad de asumir las diferencias así como 
las posibilidades y limitaciones propias y ajenas. El cumplimiento de las normas 
que rigen los juegos colabora en la aceptación de códigos de conducta para la 
convivencia. Las actividades físicas competitivas pueden generar conflictos en 
los que es necesaria la negociación, basada en el diálogo, como medio para su 
resolución. Finalmente, cabe destacar que se contribuye a conocer la riqueza 

cultural, a través de la práctica de diferentes juegos y danzas.  

3. Esta área contribuye en alguna medida a la adquisición de la COMPETENCIA 
CULTURAL Y ARTÍSTICA. A la expresión de ideas o sentimientos de forma 
creativa contribuye mediante la exploración y utilización de las posibilidades y 

recursos del cuerpo y del movimiento. A la apreciación y comprensión del 
hecho cultural, y a la valoración de su diversidad, lo hace mediante el 

reconocimiento y la apreciación de las manifestaciones culturales específicas de 
la motricidad humana, tales como los deportes, los juegos tradicionales, las 
actividades expresivas o la danza y su consideración como patrimonio de los 

pueblos.  
En otro sentido, el área favorece un acercamiento al fenómeno deportivo como 

espectáculo mediante el análisis y la reflexión crítica ante la violencia en el 
deporte u otras situaciones contrarias a la dignidad humana que en él se 

producen.  

4. La Educación física ayuda a la consecución de la AUTONOMÍA E INICIATIVA 
PERSONAL en la medida en que emplaza al alumnado a tomar decisiones con 

progresiva autonomía en situaciones en las que debe manifestar auto 
superación, perseverancia y actitud positiva. También lo hace, si se le da 

protagonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de 
las actividades físicas, deportivas y expresivas.  

5. El área contribuye, en menor medida, a la COMPETENCIA DE APRENDER A 
APRENDER mediante el conocimiento de sí mismo y de las propias 

posibilidades y carencias como punto de partida del aprendizaje motor 
desarrollando un repertorio variado que facilite su transferencia a tareas 

motrices más complejas. Ello permite el establecimiento de metas alcanzables 
cuya consecución genera auto confianza. Al mismo tiempo, los proyectos 



comunes en actividades físicas colectivas facilitan adquirir recursos de 
cooperación.  

6. Por otro lado, esta área colabora, desde edades tempranas, a la valoración 
crítica de los mensajes referidos al cuerpo, procedentes de los medios de 
información y comunicación, que pueden dañar la propia imagen corporal. 

Desde esta perspectiva se contribuye en cierta medida a la competencia sobre 
el TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y LA COMPETENCIA DIGITAL.  

7. El área también contribuye, como el resto de los aprendizajes, a la adquisición 
de la COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA, al ofrecer gran 
variedad de intercambios comunicativos, del uso de las normas que los rigen y 

del vocabulario específico del área.  

8. Debemos destacar que el REAL DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el 
que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria, no hacen 

alusión alguna a la COMPETENCIA MATEMÁTICA; aunque es obvio que 
desde la educación física también se puede desarrollar.  

En este sentido Lleixá (2006) hace referencia al aprendizaje de elementos y 
razonamientos matemáticos, incidiendo en su utilización para la resolución de 

problemas en situaciones cotidianas propias de nuestra materia. Podemos 
desarrollarla, realizando y analizando cálculos; utilizando números; 
interpretando informaciones, datos y argumentaciones; realizando 

razonamientos de lógica matemática sobre orden, secuencias, cantidades, u 
otras nociones matemáticas…).  

    Como vemos estas orientaciones curriculares, como todo marco normativo, son genéricas y 
tienen un carácter orientador. Corresponde pues a los profesores o maestros, establecer a 

partir de los Objetivos Generales de la Educación Física, el diseño y la temporalización de unos 
contenidos y unas actividades concretas que contribuyan al desarrollo real de las competencias 

básicas.  

 
8. Propuestas para el desarrollo de las CC.BB. desde la Educación Física  

8.1. Los objetivos generales de la Educación Física y las competencias básicas  

    Si hacemos un repaso a los Objetivos Generales de la Educación Física en Primaria, 
comprobamos como nuestra materia constituye un marco natural e idóneo para el desarrollo de 

estas competencias educativas clave.  

    De forma implícita, al conseguir los Objetivos Generales de la materia, estamos 
contribuyendo al desarrollo de las CC.BB.  

    En el siguiente cuadro se comprueba como cada uno de los Objetivos Básicos de la 
Educación Física contribuye al desarrollo de determinadas competencias básicas.  





 
8.2. Una contribución más explícita desde la Educación Física: contenidos para 

desarrollar las CC.BB.  

    Como hemos visto la Educación Física contribuye decididamente al desarrollo de las CC.BB. a 
través del logro de los Objetivos Generales de Etapa.  

    No obstante, al igual que ocurría con los temas transversales (que aparecían en la LOGSE), 
también debemos contribuir al desarrollo de las competencias básicas mediante contenidos 

específicos diseñados ad hoc. Es decir, los maestros debemos diseñar explícitamente contenidos 
que contribuyan al desarrollo de las CC.BB.  

    A continuación presentamos unos ejemplos de cómo se desarrollan las CC.BB. a través del 
diseño de contenidos específicos desde la Educación Física.  



 
 



 

    Debemos recordar que existen equivalencias entre las tres finalidades de las competencias 
básicas, y los tres tipos de y objetivos y contenidos educativos utilizados por el maestro en sus 

diseños y programaciones curriculares.  

 



 
8.3. ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR LAS CC.BB.  

    Con la intención de aportar algunas ideas prácticas, de cómo contribuye nuestra materia al 
desarrollo de las CC.BB., se exponen, a modo de ejemplo algunas propuestas y actividades.  





 
Consideraciones finales  

 Las competencias básicas, en la actualidad, son consideradas como objetivos 
claves de los sistemas educativos europeos.  

 Tiene un carácter prescriptivo y transversal; todas las materias presentes en el 
currículo escolar obligatorio deben contribuir a su desarrollo. 

 La Educación Física, por su carácter abierto, flexible y multiexperiencial supone 
una oportunidad y un espacio inmejorable para el desarrollo de las CC.BB. 

 Las CC.BB. al igual que la Educación Física, pretenden e integran las tres 
formas de saber contemporáneo:  

o El Saber Teórico (conocimientos); SABER  
o El Saber Práctico (habilidades y destrezas para resolver problemas); 

SABER HACER  
o El Saber Ser (actitudes); SER  

 

 Desde la educación física se puede hacer una gran aportación formativa a 
través de los Objetivos Generales de la materia en la Educación obligatoria, o 
también, diseñando contenidos y actividades específicas que contribuyan a su 

mejora.  
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Ejemplo de geografía e historia 

Competencias Generales: 

Competencia lingüística:  

 

Elaboración de la libreta 

Ejercicios de redacción (exámenes y en clase) 

Lectura  y subrayado del libro 

Lectura de textos geográficos 

Competencia matemática  Trabajo con formulas matemáticas simples 

Tratamiento de la información y 
competencia digital  

Análisis de Gráficos, diagramas etc… 

Elaboración de trabajos sobre la situación de la 
mujer en algunos países 

Competencia social y ciudadana  Debates y diálogos en clase 

Trabajo en grupo 

Autonomía e iniciativa personal Trabajo en grupo 

Búsqueda de información fuera de la escuela 

Competencias específicas 

Competencia espacial Contenidos y procedimientos ligados al 
conocimiento de las relaciones internacionales 

Pensamiento social Adquisición de valores ligados a la cohesión 
social. Muchos ligados a los conceptos 
relacionados con los problemas de la pobreza y 
las dificultades del proceso migratorio 

 


